
Bogotá D.C., enero de 2023 

 

 

Señores 

SECRETARIA GENERAL 

Alcaldía Mayor de Bogotá 

D.C. Carrera 8 No. 10 - 65 

 

 

Asunto: Propuesta para prestar servicios de servicios profesionales a la Alta 

Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación. 

 

 

Cordial Saludo, 

 

Por medio del presente me permito remitir para su análisis y estudio propuesta de 

servicios para Prestar servicios profesionales para apoyar la implementación del 

procedimiento de otorgamiento de ayuda y atención humanitaria inmediata, así 

como de la estrategia psicosocial en la ruta de atención, asistencia y reparación 

integral, en los Centros de Encuentro, puntos de atención y demás espacios 

territoriales designados por la Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación. 

 

1. PERFIL:  

Psicóloga profesional graduada el 21 de septiembre del 2020 de la Corporación 

Universitaria Iberoamericana  

 

1.1. Estudios Realizados 

 

 Estudios Superiores: Corporación Universitaria Iberoamericana 

 Año de inicio 2016 finalización 2020 

 Titulo- Psicóloga    
 

1.2. Experiencia 

 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL SAN CRISTÓBAL 
 

PSICÓLOGA  

CPS 309: 28-01-2022 – 04-10-2022 

 

Objeto: Prestar sus servicios profesionales al FDLSC para apoyar la formulación, 

seguimiento y supervisión de los procesos contractuales derivados del proyecto de 

inversión 1811 San Cristóbal te cuida, para la atención a población afectada por 

violencia intrafamiliar y/o sexual en situación de vulnerabilidad. 

 

 

 

 



FONDO DE DESARROLLO LOCAL SAN CRISTÓBAL 

 

PSICÓLOGA  

CPS 447: 25/11/2021 – 04/01/2022 

 

Objeto: Prestar sus servicios profesionales al FDLSC para apoyar la formulación, 

seguimiento y supervisión de los procesos contractuales derivados del proyecto de 

inversión 1811 San Cristóbal te cuida, para la atención a población afectada por 

violencia intrafamiliar y/o sexual en situación de vulnerabilidad. 

 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL SAN CRISTÓBAL 

 

PSICÓLOGA  

CPS 146: 22/04/2021 – 21/09/2021 

 

Objeto: Prestar sus servicios profesionales al FDLSC para apoyar la formulación, 

seguimiento y supervisión de los procesos contractuales derivados del proyecto de 

inversión 1811 San Cristóbal te cuida, para la atención a población afectada por 

violencia intrafamiliar y/o sexual en situación de vulnerabilidad. 

 

FUNDAMOR  

PSICÓLOGA 

05/01/2021 – 20/01/2022 

 

Objeto: Prestar servicios profesionales para la operación, prestación, seguimiento 

de los beneficiarios de la fundación y su núcleo familiar, en el marco de la garantía 

de derechos de las poblaciones en condición de vulnerabilidad. 
 

 

2. MANIFIESTO MI INTERÉS DE ADELANTAR EL FUTURO CONTRATO: 

 

2.1. OBJETO: 

 

Prestar servicios profesionales para apoyar la implementación del procedimiento 

de otorgamiento de ayuda y atención humanitaria inmediata, así como de la 

estrategia psicosocial en la ruta de atención, asistencia y reparación integral, en 

los Centros de Encuentro, puntos de atención y demás espacios territoriales 

designados por la Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación. 

 

2.2. OBLIGACIONES: 

 
En desarrollo de la ejecución del contrato de prestación de servicios 

profesionales, manifiesto que ejecutaré las obligaciones descritas en los Estudios 

Previos de manera autónoma e independiente. 

 

3. PROPUESTA ECONÓMICA 



 

La oferta económica que pongo a consideración de la Alta Consejería de Paz, 

Víctimas y Reconciliación de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá D.C. es la siguiente: 

 

VALOR MENSUAL 

 

Los honorarios mensuales por concepto de servicios corresponden a la suma 

cuatro millones setecientos cincuenta y ocho mil ciento noventa pesos 

($4.758.190) M/CTE 

 

4. DECLARACIONES GENERALES: 

 

Declaro bajo la gravedad de juramento que no me encuentro incursa en causal 

alguna de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones para suscribir el contrato 

de prestación de servicios profesionales, consagradas en la Constitución y la Ley. 

 

De ser aceptada mi propuesta, declaro que conozco las condiciones del 

contrato a suscribir, el cual corresponde a la modalidad de prestación de 

servicios profesionales. 

 

Así mismo, entiendo que el futuro contrato NO genera vínculos laborales con la 

entidad, por lo tanto, las actividades que se realicen con el objetivo de ejecutar 

el contrato se realizarán por mi persona de manera independiente, autónoma, 

bajo mi propio riesgo y responsabilidad.  

 

Toda la información aportada y contenida en mi propuesta es veraz y susceptible 

de comprobación. 

 

NOTA: Esta propuesta NO obliga a las partes, por lo tanto, no compromete a la 

entidad para contratar, ni conlleva el reconocimiento de gastos que por mi parte 

se requieran para la presentación de esta. 

 

Agradezco de antemano la atención prestada a mi propuesta.  

Atentamente,  

 

 

 

Nombre: EDNA ROCIO ZULUAGA FAJARDO  

Cedula: 1023864646  

 

 

 


